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Solicitud
Solicitud electrónica - Presentación de cuentas anuales

de asociaciones reconocidas de utilidad pública

Dirigido al órgano instructor:

 
DIRECCIÓN DE RELACIONES CON LAS ADMINISTRACIONES LOCALES Y REGISTROS
ADMINISTRATIVOS

Actúa como
Persona/entidad interesada del expediente:

Documento de identificación
CIF
Número
G48997159
Nombre de la entidad
ASOCIACION INNOBASQUE AGENCIA VASCA DE LA INNOVACION / INNOBASQU

Las notificaciones y comunicaciones se enviarán a la siguiente dirección:

Las notificaciones que envíe la administración durante la tramitación de este expediente irán destinadas a:

ASOCIACION INNOBASQUE AGENCIA VASCA DE LA INNOVACION / INNOBASQU (G48997159)

Canal de notificación y comunicación *

Electrónico: Se envían a la bandeja de notificaciones y comunicaciones de Mi carpeta. Para acceder, es necesario un
medio de identificación electrónico. 

Nota sobre el canal electrónico: Si usted no accede a la notificación electrónica, se dará por notificada transcurridos 10
días naturales desde su puesta a disposición en Mi carpeta. Cumplido el plazo indicado, se entenderá que usted rechaza
la notificación y así constará en el expediente. El trámite se dará por efectuado y la administración seguirá adelante con el
procedimiento.

Idioma de comunicación *

Las notificaciones y las comunicaciones que se le mandarán a través de correos electrónicos y mensajes de avisos estarán
en el idioma que usted indique. 

Castellano

https://euskadi.eus/micarpeta
https://euskadi.eus/certificados-electronicos
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Datos para recibir avisos

Le enviaremos un aviso al correo electrónico y al teléfono móvil cuando tenga alguna notificación o comunicación en Mi
carpeta.

Correo electrónico
innobasque@innobasque.eus
Confirmación de correo electrónico
innobasque@innobasque.eus
Teléfono móvil
635705721

Consentimiento para utilizar los datos

Deseo que mis datos de comunicación y aviso sean utilizados, de forma general, en mis relaciones con los
departamentos y organismos del Gobierno Vasco.

Información básica sobre protección de datos

Los datos de carácter personal que consten en la solicitud serán tratados e incorporados a la actividad de tratamiento
denominada Registro general de asociaciones del País Vasco  

• Responsable: Dirección de Relaciones con las Administraciones Locales y Registros Administrativos, Departamento
de Gobernanza Pública y Autogobierno

• Finalidad: Registro y gestión de las asociaciones creadas en virtud de la Ley 7/2007, de 22 de junio, de Asociaciones
del País Vasco, así como de los actos de obligada inscripción referidos a dichas asociaciones.

• Legitimación:

• Tratamiento necesario para el cumplimiento de obligaciones legales aplicables.

• Destinatarios:

• Hacienda pública y administración tributaria

• Interesados legítimos

• Organos judiciales

• El registro es público.

• Derechos: Usted tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como otros derechos que se recogen en
la información adicional.

• Información adicional: Puede consultar la información adicional y detallada sobre Protección de Datos en nuestra
página web

(www.euskadi.eus/clausulas-informativas/web01-sedepd/es/transparencia/006300-capa2-es.shtml)  

Normativa:

Reglamento General de Protección de Datos (eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/HTML/?uri=CELEX:32016R0679&f
rom=ES)

Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales (www.bo
e.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2018-16673)

https://www.euskadi.eus/clausulas-informativas/web01-sedepd/es/transparencia/006300-capa2-es.shtml
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/HTML/?uri=CELEX:32016R0679&from=ES
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/HTML/?uri=CELEX:32016R0679&from=ES
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2018-16673
https://www.boe.es/buscar/doc.php?id=BOE-A-2018-16673
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DATOS ASOCIACIÓN

Puede consultar sus datos en: www.euskadi.eus/asociaciones/busqueda

Es obligatorio identificar la Asociación correctamente y, para ello, dispone de 2 posibilidades

1.- Búsqueda de la Asociación por los datos que se conozcan de su denominación

Denominación Asociación:
ASOCIACION "INNOBASQUE" AGENCIA VASCA DE LA INNOVACION / "INNOBASQUE"
BERRIKUNTZAREN EUSKAL AGENTZIA

2.- Introducir su Nº Inscripción en el Registro correctamente

Nº Inscripción en el Registro
AS/B/07621/1998
AS/T/NNNNN/AAAA -> T es el territorio, NNNNN el número y AAAA el año. Ejemplo: AS/
A/00000/2014
AS.R.P.T.NNNNN -> T es el territorio y NNNNN el número. Ejemplo: AS.R.P.A.00000

OTROS DATOS DE INTERÉS

Ejercicio Económico

Año desde (aaaa)
2020
Fecha de cierre del ejercicio económico:
31/12/2020

Número medio de trabajadores empleados durante el ejercicio, desglosado por sexos

Ejercicio finalizado:

Hombres:
8
Mujeres:
31
Ejercicio anterior:

Hombres:
8
Mujeres:
30
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Número medio de personas voluntarias durante el ejercicio desglosado por sexos

Ejercicio finalizado:

Hombres:
0
Mujeres:
0
Ejercicio anterior:

Hombres:
0
Mujeres:
0

Número total de personas beneficiarias en el ejercicio

Ejercicio finalizado
40
Ejercicio anterior
39

Número de centros gestionados

Ejercicio finalizado
1
Ejercicio anterior
1

Predominan sustancialmente los servicios remunerados, respecto de los servicios gratuitos

NO

Realización de actividades empresariales o participaciones superior al 5% en sociedades que
tengan limitada la responsabilidad de sus socios

NO

Art.263 Texto Refundido Ley Sociedades de Capital: Se cumplen los requisitos para formular
balance abreviado

NO

Recepción subvenciones o ayudas públicas >600.000 euros

SI

Celebración con Sector Público de contratos >600.000 Euros y que su importe represente más del
50% del importe neto de la cifra anual de negocios
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NO

Ingresos o ayudas con cargo a los presupuestos de las Administraciones Públicas o fondos de la
Unión Europea

Administración CAPV
3713003
Administración General del Estado
0
Diputaciones Forales
49325
Unión Europea
203014

Ingresos por donativos privados

Ejercicio finalizado
26326,79
Ejercicio anterior
15000

Inversiones realizadas

Ejercicio finalizado
56101
Ejercicio anterior
7840

Plan aplicado (normal / pymes / Abreviado / Microentidades)

Normal

Declaraciones responsables

La persona solicitante declara:

Son ciertos y completos todos los datos de la presente solicitud, así como toda la documentación que presento
y asumo la correspondiente responsabilidad (Artículo 28.7, de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas).

La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, de cualquier dato o información que se incorpore a una
declaración responsable o a una comunicación, o la no presentación ante la Administración competente de la
declaración responsable, la documentación que sea en su caso requerida para acreditar el cumplimiento de lo
declarado, o la comunicación, determinará la imposibilidad de continuar con el ejercicio del derecho o actividad
afectada desde el momento en que se tenga constancia de tales hechos, sin perjuicio de las responsabilidades
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penales, civiles o administrativas a que hubiera lugar (Artículo 69.4, de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas).

Documentos aportados

Documentos aportados Nombre
Estados financieros (balance y cuenta de resultados)
(descargar modelo obligatorio)

2 y 3.- BALANCE SITUACION 31dic2020.pdf

Informe de auditoria 5.- Informe auditoría firmado y validado.pdf

Cuentas anuales consolidadas (en su caso), junto a
certificado de aprobación

4.- CCAA Innobasque 2020.pdf

Memoria anual 6.- MEMORIA ACTIVIDAD 2020.pdf

Certificado de aprobación de cuentas anuales (descargar
modelo)

1.- Certif Asamblea 16-06-21 (CCAA) Firmado.pdf

Cuentas anuales consolidadas (en su caso), junto a
certificado de aprobación

1.- Certif Asamblea 16-06-21 (CCAA) Firmado.pdf

Otros Documentos 7.- RECURSOS ECONOMICOS Y HUMANOS 2020.pdf

Otros Documentos 8.- RELACION SOCIOS 31dic2020.pdf

Otros Documentos 9.- PRESUPUESTO 2021.pdf

Otros Documentos 11.- Junta Directiva 16jun2021.pdf






